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                  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

Dª Laura Díez Romero.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García.

   EXCUSO LA ASISTENCIA

D. Ismael Martínez García.

D. Manuel Hernández Huerta

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2002.

    En la Ciudad de Soria, a las trece horas del día veintiséis de junio de dos mil dos, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la publicación en el B.O.C. y L. nº 113 de 13 de junio de 2002 del Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Comunidad Autónoma de Castilla y León sobre actuaciones del Plan Forestal y del Convenio específico de Colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León en materia de Lucha contra los Incendios Forestales.

b). De la comunicación a Cooperativa Persianera Picos de Urbión, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.950 pinos y 510 menores ordinarios del año 2000, localizados en 2ª-C-IV, del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 139 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 4.177,03 €, sin incluir I.V.A.

c). De la comunicación a la empresa “Fabricación de Productos Forestales, S.L.” de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 4.818 pinos ordinarios, localizados en 3ª-A-IV, del Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 239 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 10.954  €, sin incluir I.V.A.

d). Del informe elaborado por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Medio Ambiente sobre si es preciso solicitar licencia urbanística para la corta de árboles en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., ubicado en el término municipal de Vinuesa, y cuyo tenor literal es lo siguiente:

“El artículo 6.1.C.16 de las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento de Vinuesa, debe interpretarse en el sentido de que se exige licencia para la corta de árboles integrados en masa arbórea enclavada en terrenos para los que exista un Plan de Ordenación aprobado, entendiendo por tal un Plan Urbanístico (Plan Parcial, etc...). No cabe considerar, dado el contexto normativo del artículo citado, que la expresión Plan de Ordenación se refiera a los Proyectos de Ordenación de Montes propios de la legislación forestal.

Están sujetos a licencia conforme al artículo 6.1.C.9 de las mismas Normas los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanación, excavación y terraplenado, salvo que tales actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un Proyecto de Urbanización o de Edificación aprobado o autorizado.”

e). De la Resolución dictada por la Gerencia Territorial del Catastro con fecha 28 de mayo de 2002 en el recurso de reposición interpuesto por la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, contra el acuerdo de aprobación de características catastrales correspondientes a los trabajos del Catastro de Rústica del término municipal de Vinuesa, de fecha 1 de febrero de 2001 publicado en el B.O.P. nº 20 de fecha 16 de febrero de 2001, ESTIMANDO el recurso de referencia, procediéndose al cambio de titularidad catastral de todas las parcelas relacionadas, asignándose la titularidad catastral de todas ellas a la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Ayuntamiento de Soria, de acuerdo con lo que figura en el C.U.P. y en el Registro de la Propiedad, manteniéndose la titularidad Catastral de las que figuran incluidas en los enclaves reconocidos dentro de los montes citados.

f). Del informe emitido por el Guarda Forestal D. Carlos Nájera Rubio, sobre la existencia de un brote de plaga en el Monte Razón Nº 173 del C.U.P., originado por la gran cantidad de madera que quedó expuesta debido a los destrozos de enero de 2001, ocasionados por los adversos y virulentos agentes atmosféricos.

g). Del escrito de la Delegación Territorial solicitando se proceda a la justificación de la ayuda concedida para la rehabilitación de refugio en monte por un importe de 4.220.126 ptas.

h). De la invitación por el Servicio de Medio Ambiente, a la Comisión de Montes del Excmo. Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad de los 150 Pueblos, a los señalamientos de madera correspondientes al año 2003, de los montes, propiedad de ambas entidades, “Matas de Lubia”, nº 171 del C.U.P., con 2.237 Has. y sito en el T.M. del Cubo de la Solana, “Rivacho”, nº 174 del C.U.P., con 630 Has. y sito en el T.M. Quintana Redonda, y “Robledillo”, nº 175 del C.U.P. con 367 Has. y sito en el T.M. del Cubo de la Solana.

III. ADJUDICACION PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS DE ACCESO A LA LAGUNA NEGRA.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha seis de junio de dos mil dos, del tenor literal siguiente: 

“Examinado el expediente incoado al efecto, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y forma de adjudicación subasta, para contratar la prestación del servicio de transporte en autobús de acceso a la “Laguna Negra”, sita en el Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº 177/180 del C.U.P.

Vista el Acta suscrita por la Mesa de Contratación de fecha 30 de mayo de 2002, de calificación de la documentación de las proposiciones presentadas en tiempo y forma y de apertura de proposiciones económicas en base a propuesta formulada por la Mesa de Contratación, la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad:

Primero.- Declarar válida la licitación tal como figura en el Acta y adjudicar a la Empresa ANTONIO TERESA,S.L., representada por D. Antonio Teresa Mateo, el contrato para la prestación del servicio de transporte en autobús de acceso a la “Laguna Negra”, sita en el Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, desde el período comprendido entre el 1 de julio y el 15 de septiembre de 2002, en el precio de dieciocho mil treinta euros (18.030 €), I.V.A. incluido, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de licitación.

Segundo.- Notificar la adjudicación al mismo, para que en los quince días siguientes a la notificación del presente acuerdo, constituya la garantía definitiva y comparezca para formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Que se proceda por parte de Alcaldía-Presidencia con la amplitud precisa, a la firma del oportuno contrato administrativo y cuantos trámites sean necesarios, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

IV. PRÓRROGA EXPLOTACIÓN DEL REFUGIO BAR “PASO DE LA SERRÁ”.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, de fecha diecisiete de mayo de dos mil dos, del tenor literal siguiente: 

“Examinada la Orden de Enajenación elaborada por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para la explotación del Refugio Bar “Paso de la Serrá” sito en el “Monte Santa Inés y Verdugal” Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, atendidas las circunstancias que concurren en el referido aprovechamiento, por unanimidad propone prorrogar el contrato de adjudicación de dicha explotación a D. Ernesto de Diego Milla, desde la fecha de adjudicación  hasta el 31 de diciembre de 2002, en el precio de ochocientos veinte euros(820 €) sin incluir I.V.A.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de Junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regulan la ejecución de los aprovechamientos maderables (B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de Junio de 1975), y el Pliego Particular de Condiciones Técnicas para este aprovechamiento elaborado por la Unidad de Ordenación y Mejora de la Junta de Castilla y León.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 32,80 € y haga efectivo el pago del aprovechamiento.”

 La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE 300,5 ESTÉREOS DE LEÑAS EN S. 5-E-III, 4-F-II, 2-E-III y 3-D-III EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Soria de fecha treinta  de mayo de dos mil dos, del tenor literal siguiente: 

“Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes de contrato menor para la enajenación de 300,5 estéreos de leña resultante de los trabajos realizados por tratamientos selvícolas en las Secciones 2ª-E-III (año 2001), 3ª-D-III (año 2002), 4ª-F-II (año 2001) y 5ª-E-II (años 2001 y 2002) del Monte “Pinar Grande” Nº 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, de conformidad con la propuesta del Técnico; HE RESUELTO ADJUDICAR A FAVOR DE D.JOSE ANTONIO HERRERO OLIVA, el mencionado aprovechamiento, en el precio de trescientos euros (300 €), sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., B.O. de la P.), números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975; y el Pliego Especial de Leñas (B.O. de la P. Número 85, de fecha 29 de julio de 1977), y el particular para este aprovechamiento.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución de la Alcaldía referenciada en sus propios términos.

VI. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE 5.239 PIES DE PINUS SYLVESTTRIS, S. 1ª-B-IV DEL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 1777180 DEL C.U.P. (expte. 8/01).- .- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha trece de junio de dos mil dos, del tenor literal siguiente: 

“Solicitada por MADERAS SACRISTAN, S.L. representada por Oscar-Miguel de Pedro Martín, la adjudicación del lote de madera núm. 8/01, aprovechamiento de 5.239 pies de pinus sylvestris, con volumen inicial de 1.795 m.c./c.c. de pies métricos –con revisión de cubicación-y 794 m.c. de leñas de copas, a realizar en la Sección 1ª-B-IV del Monte “Santa Inés y Verdugal”, núm. 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra.

Resultando que la solicitud formulada cubre el tipo de tasación, 41.272,22 € (6.867.119 ptas.) habiéndose realizado ya varias subastas.

La Comisión Municipal de Gobierno, acuerda:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento de 5.239 pies de pinus sylvestris, con volumen inicial de 1.795 m.c./c.c. de pies métricos-con revisión de cubicación- y 794 m.c. de leñas de copas, a realizar en la Sección 1ª-B-IV del Monte “Santa Inés y Verdugal”, núm. 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, a favor MADERAS SACRISTAN, S.L. representada por D. Oscar-Miguel de Pedro Martín, en el precio de 41.272,22 € (6.867.119 ptas.) sin incluir el I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Segundo.- Notificar la adjudicación al licitador, requiriéndole para que en los quince días siguientes, acredite la constitución de  la garantía definitiva y  en los treinta igualmente siguientes, comparezca a la formalización  del contrato correspondiente.

Tercero.- Que por la Alcaldía-Presidencia se proceda, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean necesarios, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

VII. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO PASTOS EN MONTE TORANZO Nº 178 C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de diecisiete de mayo de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Solicitada por D. José Luis García Borque, vecino de Noviercas (Soria), la adjudicación del aprovechamiento de pastos para 200 reses lanares en 90 Has. del Monte Toranzo nº 178 del C.U.P., por Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, propone adjudicar a D. José Luis García Borque el referido aprovechamiento, por el período comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2002, en el precio de 216,00 €, que cubre el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975) y el especial de pastos. (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 8,64 €, y haga efectivo el pago del aprovechamiento.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO  PASTOS EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 1777180 C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de veintiuno de junio de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 200 reses mayores y 1.800 lanares en 5.533 Has. durante el año 2002 en el Monte “Santa Inés y Verdugal” nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Vinuesa (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 24 de mayo de 2002, se ha formulado una única propuesta solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, propone adjudicar a D. José Luis Chicote de Diego, vecino de Vinuesa (Soria), en nombre propio y en representación de D. Jaime Martínez Arribas, D. José Antonio de Miguel Camarero y otros, el referido aprovechamiento, por el período comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2002, en el precio de cinco mil seiscientos diez euros, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975) y el especial de pastos. (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 561 euros, y haga efectivo el pago del aprovechamiento.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO PASTOS MONTE RIVACHO Nº 174 C.U.P.- .- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de diecisiete de mayo de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinado el escrito presentado por D. Gustavo Martínez Berrojo, con domicilio en Quintana Redonda (Soria) solicitando la adjudicación del aprovechamiento de pastos para 400 reses lanares en 150 Has. del Monte “Rivacho” nº 174 del C.U.P de la pertenencia de Soria y su Tierra,  la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, propone adjudicar a D. Gustavo Martínez Berrojo el referido aprovechamiento, por el período comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2002, en el precio de 324,00 €  que cubre el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975) y el especial de pastos. (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 12,96 €, y haga efectivo el pago del aprovechamiento.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE CAZA EN EL MONTE RIVACHO Nº 174 DEL C.U.P.-.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha seis de junio de dos mil dos, del tenor literal siguiente: 

“Examinado el expediente incoado al efecto, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y forma de adjudicación subasta, para contratar la enajenación del aprovechamiento de caza en 629 Has. del Monte “Rivacho” Nº 174 del C.U.P.

Vista el Acta suscrita por la Mesa de Contratación de fecha 30 de mayo de 2002, de calificación de la documentación de las proposiciones presentadas en tiempo y forma y apertura de proposiciones económicas en base a propuesta formulada por la Mesa de Contratación, la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad:

Primero.- Declarar válida la licitación tal como figura en el Acta y adjudicar a D. Carlos Manuel Gimeno García el aprovechamiento de caza en 629 Has. del Monte “Rivacho” Nº 174 del C.U.P. de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, por plazo de cinco años (temporadas de caza 2002-2003 a 2006-2007), en el precio de treinta y cuatro mil cuatrocientos trece con noventa y cinco euros, anuales (34.413,95 € ), sin incluir el I.V.A., al ser la proposición económicamente más ventajosa.

Segundo.- Notificar la adjudicación a todos los licitadores con devolución de la garantía provisional a los que no han resultado adjudicatarios, requiriendo al adjudicatario, para que en los quince días siguientes a la notificación del presente acuerdo, constituya la  garantía definitiva y comparezca para la formalización  del contrato correspondiente.

Tercero.- Que se proceda por parte de Alcaldía-Presidencia  con la amplitud precisa, a la firma del oportuno contrato administrativo y cuantos trámites sean necesarios, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

XI. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO CAZA EN EL MONTE ROBLEDILLO Nº 175 DEL C.U.P.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha seis de junio de dos mil dos, del tenor literal siguiente: 

“Examinado el expediente incoado al efecto, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y forma de adjudicación subasta, para contratar la enajenación del aprovechamiento de caza en 367 Has. del Monte “Robledillo” Nº 175 del C.U.P.

Vista el Acta suscrita por la Mesa de Contratación de fecha 30 de mayo de 2002, de calificación de la documentación de las proposiciones presentadas en tiempo y forma y apertura de proposiciones económicas en base a propuesta formulada por la Mesa de Contratación, la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad:

Primero.- Declarar válida la licitación tal como figura en el Acta y adjudicar a D. Andrés Rodriguez-Villa Matons el aprovechamiento de caza en 367 Has. del Monte “Robledillo” Nº 175 del C.U.P. de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, por plazo de cinco años (temporadas de caza 2002-2003 a 2006-2007), en el precio de doce mil cuatrocientos veinticinco euros, anuales (12.425 € ), sin incluir el I.V.A., al ser la proposición económicamente más ventajosa.

Segundo.- Notificar la adjudicación a todos los licitadores con devolución de la garantía provisional a los que no han resultado adjudicatarios, requiriendo al adjudicatario, para que en los quince días siguientes a la notificación del presente acuerdo, constituya la  garantía definitiva y comparezca para la formalización  del contrato correspondiente.

Tercero.- Que se proceda por parte de Alcaldía-Presidencia  con la amplitud precisa, a la firma del oportuno contrato administrativo y cuantos trámites sean necesarios, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

XII. CESIÓN SOLAR PARA VÍA PÚBLICA AYUNTAMIENTO DE SORIA.-Examinado el expediente incoado para ceder al Ayuntamiento de Soria 29,92 m2 de la parte posterior del edificio de la Casa de la Tierra, con la finalidad de poder facilitárselo a la empresa constructora para que pueda construir su edificación con la realineación que se le indique, lo que supondrá un aumento del ancho de la calle en un mínimo de 9,33 m. según plano e informe del Arquitecto municipal D. Jorge Cimarra Molina que se adjunta.

Considerando que dicha cesión gratuita debe quedar reflejada sobre el propio terreno que permite el ancho viario.

La Comisión Permanente, por unanimidad de los nueve miembros asistentes, acordó:

Primero.- Ceder al Ayuntamiento de Soria, el terreno propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos, ubicado en la parte posterior del edificio de la Casa de la Tierra, con una superficie de 29,92 m2 aproximadamente, con destino al fin exclusivo de poder ampliar la C/ Caballeros, en su parte posterior, donde se encuentra con la C/ San Martín de la Cuesta que en la situación actual, dadas  sus dimensiones presenta inseguridad vial, tanto para el tráfico rodado como para los peatones.

Segundo.- Que como reconocimiento a la gratuidad con que se efectúa la cesión, queda supeditada a que se delimite la superficie que permite la ampliación de la calle con un pavimento singular del resto de la acera que permita su identificación así como su señalización mediante la colocación de placa o similar con inscripción de la cesión.

Tercero.- Facultar al Sr. Presidente para que en nombre y representación de la Mancomunidad suscriba los documentos oportunos en orden a la correcta ejecución de lo acordado

XIII. RATIFICACION RESOLUCION PRESIDENCIA OBRAS CONVOCATORIA PLANES PROVINCIALES 2003-2004- - Dada cuenta de la  Resolución de la Presidencia de fecha trece de junio de 2002, cuyo tenor literal es como sigue:

“ Vista la Convocatoria de Planes Provinciales 2003-2004 (B.O.P. nº 51 de 3 de mayo de 2002).

Considerando que pueden ser beneficiarios las Mancomunidades para la ejecución de obras de carácter municipal.

Considerando que la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria precisa la realización de las obras necesarias para suministro de energía eléctrica en el Punto de Nieve de Santa Inés.

Por la presente RESUELVO

1º.- Acogernos a la Convocatoria citada, solicitando la inclusión de las obras de “Línea eléctrica para suministro de energía eléctrica en el Punto de Nieve de Santa Inés” para las anualidades 2003-2004.

2º.- Que se compromete habilitar en el presupuesto de esta Entidad Local para el 2003-2004, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la financiación de las obras solicitadas.

3º.- Que no tienen solicitadas ni concedidas otras ayudas para el mismo fin.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución de la Presidencia referenciada en sus propios términos.

XIV. CONCESIÓN SUBVENCIÓN CONVENIO DE VEHÍCULO MOTOMOMBA.- Se da cuenta de la concesión a la  Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria de una subvención de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se establecen ayudas económicas destinadas a fomentar la colaboración y equipamiento para la lucha contra los incendios forestales en la provincia de Soria, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 29 de noviembre de 2001, por importe de 5.409,10 € en concepto de Convenio de vehículos motobomba. 

La Comisión Permanente queda enterada, procediéndose a la contratación del conductor según la lista de seleccionados para integrar la bolsa de empleo de conductores, grupo IV, del Servicio de Medio Ambiente.

XV.- SOLICITUD U.N.E.D. APERTURA PUERTA ÁTICO PARA SU UTILIZACIÓN COMO ALMACÉN Y AULA.- Se da cuenta del escrito presentado por el Presidente del Patronato de la UNED por el que se solicita permiso para la apertura de una puerta en una de las habitaciones que ya usan del ático, con objeto de poder utilizar el almacén para traspasar y guardar algún material y poder habilitar en ese espacio una nueva aula 

Considerando que en el Convenio de fecha 24 de Noviembre de 1.989 por el que se regula la cesión de determinados locales de la Casa de la Tierra al Patronato de la UNED en Soria se establece que “A la UNED se cederá ......................., con posibilidad de cesión a la UNED, en caso de necesidad y siempre que la Mancomunidad no le haya dado ningún uso ...” y contempla igualmente la posibilidad de realizar por la UNED –previa autorización de la Entidad Propietaria- las obras necesarias para la adecuación a su finalidad educativa.

Tras varias intervenciones de los vocales y previa deliberación, la Comisión Permanente acuerda por unanimidad:

Primero.- Ceder en uso a la UNED la parte del ático solicitada ubicada en la Casa de la Tierra; estableciéndose su duración y demás obligaciones conforme a lo dispuesto en el Convenio de Cesión de Uso de fecha 24 de noviembre de 1.989.

Segundo.- Autorizar la realización de las obras de apertura de puerta conforme a la petición presentada, quedando todas las mejoras realizadas a beneficio del inmueble “Casa de la Tierra”.

XVI.-ADJUDICACIÓN TRABAJOS FONTANERÍA PLAYA PITA. Vista la propuesta económica formulada por el contratista D. Emilio Redondo Crespo, por ser la más ventajosa económicamente, en el contrato menor de las obras de Reparaciones a efectuar en Playa Pita

Vista la existencia de crédito, la Memoria redactada y lo dispuesto en los artículos 56 y 121 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar las obras de referencia a D. Emilio Redondo Crespo, en la cantidad de 13.818 €

Segundo.- Requerir a dicho adjudicatario para que constituya la correspondiente garantía definitiva por importe de 552,72 €.

Tercero.- Notificar al adjudicatario y a los demás interesados el presente acuerdo de adjudicación, que por razón de la cuantía, suplirá al contrato administrativo.

XVII.- DEVOLUCIÓN FIANZA DEFINITIVA OBRA “ACOMETIDA ELÉCTRICA CAMPAMENTO LAS CABAÑAS”. Solicitada por D. Miguel Alonso Martínez , la devolución de la fianza definitiva constituida para responder de la correcta ejecución de las obras de “Nueva acometida eléctrica campamento Las Cabañas”

Considerando que las obras finalizaron con fecha 30 de mayo de 2001, habiendo transcurrido el plazo de un año; y, teniendo en cuenta que con fecha 19-06-01 se le devolvió la garantía complementaria del 16% del importe de adjudicación, quedando pendiente el 4% restante, por importe de 321,73 €

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda proceder a la devolución de la garantía definitiva constituida por D. Miguel Alonso Martínez para responder de la ejecución de las obras de Nueva acometida eléctrica campamento “Las Cabañas”, por importe de 321,73 €.

XVIII.- SOLICITUD AYUDAS PROGRAMA LEADER PLUS.- Remitida por ASOPIVA carta por la que se comunica a esta Institución la posibilidad de solicitar ayudas de forma provisional para inversiones dentro de la iniciativa Comunitaria Leader Plus

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda acogerse a referidas ayudas, solicitando la inclusión de las obras de “Línea eléctrica para suministro de energía eléctrica en el Punto de Nieve de Santa Inés”, con un coste aproximado de 204.850 €

XIX.- ADQUISICIÓN IMPRESORA COLOR.- Siendo precisa en las oficinas de la Mancomunidad  la adquisición de una impresora color 

Vista la existencia de crédito y lo dispuesto en los artículos 56 y 176 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda la adquisición de una impresora XEROX PHASER 8200, aprobando la factura presentada por la empresa I.T.S. Duero S.L. por importe de 1.792,20 €

XX. INFORME DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE 2001.- En cumplimiento de artículo 193 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, esta Comisión ha procedido al examen de la Cuenta General del Presupuesto de 2.001, a cuyo efecto ha tenido a la vista dicha Cuenta junto con los documentos correspondientes.

Examinados dichos documentos y resultando que confrontada la referida Cuenta General con el Presupuesto, los acuerdos de modificación del estado de gastos, la liquidación del Presupuesto, y los mandamientos de pago que con sus justificantes han sido puestos a disposición de la Comisión más los mandamientos de ingreso correspondientes que asimismo la Comisión ha podido examinar y confrontar, lo mismo que el resultado del acta del arqueo referida a fin de ejercicio, estima la Comisión que queda debidamente justificada dicha cuenta.

En su virtud, la Comisión Permanente entiende procedente la aprobación de la citada Cuenta, no obstante, previa exposición al público, la Asamblea con su superior criterio, acordará lo que estime precedente, en la forma siguiente:

A). RESULTADO PRESUPUESTARIO


IMPORTES

 1. Derechos reconocidos netos .........................................
      142.950.795



   2. Obligaciones reconocidas netas . ...................................
142.477.522



   3. Resultado presupuestario (1-2) ......................................


           473.273 

   4. Desviaciones positivas de financiación ..........................




   5. Desviaciones negativas de financiación .........................




   6. Gastos financieros con remanente líquido de Tesorería .

        3.385.434


   7. Resultado presupuestario ajustado (3-4+5+6+7) ..........


         3.858.707

REMANENTE DE TESORERIA


IMPORTES
I M P O R T E S 


1. (+) Deudores pendientes de cobro en fin de ejercicio.

        41.963.143


De Presupuestos de ingresos. Presupuesto corriente .....
        23.180.984



De Presupuesto de ingresos. Presupuesto cerrados ...... 
        15.353.591



De otras Operaciones no Presupuestarias ......................
          3.428.568



    Menos = Saldos de dudoso cobro ...............................
           -------



    Menos=Ingresos realizados ptes.de aplicación definitiva     
           -------



2. (-) Acreedores pendientes de pago en fin de ejercicio

        51.765.803


    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto corriente .....
        29.733.183



    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto cerrados ......
             956.088



    De Presupuesto de ingresos .......................................
           -------



    De otras Operaciones no Presupuestarias ..................
        21.076.532



    Menos=Pagos realizados ptes. De aplicación definitiva .......
           -------



3. (+) Fondos líquidos en la Tesorería en fin del ejercicio ........

        69.335.791


4. Remanente de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada .....................................................


-

5. Remanente de Tesorería para gastos generales (1-2+3-4) .


        59.533.131

          Remanente de Tesorería Total (1-2+3-4) ...........


        59.533.131

XXI. ORDENACION DE GASTOS 6/02.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 6/02 por importe de 2.562,40 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XVII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose el siguiente:

- Por D. Gregorio Miguel Romera se rogó que se solicitara al Ayuntamiento de Soria la prohibición de aparcar a ambos lados de la C/ Betetas, por cuanto se impide la visibilidad de los vehículos que salen de las cocheras de la Mancomunidad así como del resto de vehículos estacionados en la C/ Pósito.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas y quince minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       

 Secretaria,

